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Bracio de Suscripción 

Particulares

y fuera de 
la Capital

Pesetas

H
Æ

OFICIA!
de la provincia de Logroño

For U B mes ........... ii’so

Por tees meses ....... 31^

Bbr •eis meses ....... 66\»

Bar wn aAs .......... ! *•*«•
Ntaaero suais»: t pa^í.

Hasta tasa avesaa c y 

•bw aitterieBes 3 pesetas.

FRANQUEO CO NCBRTADO áó/t

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: ¡No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no

▼«»gan^r«çi»tradas dd Gobieme Civil de la Provincia.

Precio de Inseiofón
Los edictos y a nuntios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINÆA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, oualquiort. 
que sea ed origen d®1 
•dicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por rnedno de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la E>eposítaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

on b luterwoeiÓH de la ExceteatisÁna Dáputaorón 
Ki cobro de la strearipción es adeiaotaao; por taato só.io 

» «Éanderbo bs auseripaioiics qoe vayan aconnpaóedas de su im- 
■*bo dofcbvd» ¡naaarto has de fuera de b «apítai por mndía de •- 

Tbsam, Gáro Pwt J • btn da fáod oahre.

Las leyes abligarán en 1« P^níasula, islas adyacentes, Canaries 
y terntcwios de Africa, sujetos a a legisLierón peninsular a los vein
te días de su promulgación si en eüas n© se dispusiese otra cosa. 
Se eníreade hecha la prcmiuágar ión eJ dia en que termina la in- 
senaióa d» ta ley en el «iWoíín «ÍHeral del B&tado».

Ministerio de Agricultura

Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza

DELEGACION DE LOGROÑO 
EDICTO

1072
Con fecha 11 de enero de 1957, el 

II tino. Sr. Director General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial ha dis
puesto:

De acuerdo con las atribuciones 
conferidas por el artículo 13 de Ja 
vigente I.ey de Pesca Fluvial de 20 
de febrero de 1942, y con el fin de 
la mejor conservación la riqueza 
piscícola, esta Dirección General 
dispone para el uresente año:

Modificar el periodo hábil para la 
pesca de la trucha, que será el coni- 
prendido entre el primer domingo 
de marzo y el 15 do agosto, ambas 
fechas inclu^ve.

Por lo lo expuesto se advierte que 
queda prohibida la pesca con caña 
a haríir dG día 16 de agoto del cc- 
r nníe año, ¡jara todas las especies 
f? variedades de trucha.

Del propio mexio so hace saber, 
por eJ presente edicto, a los indus
triales hoteleros y dueños de res
taurantes, así como al público en 
general, que queda igualmente pro
hibido, tener, transportar o comer
ciar o consumir los productos de la 
pesca prohibida, que se considera
rán fraudulentas, con sujeción a lo 
establecido en el artículo 14 de la 
mencionada Ley.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

Logroño 14 de agesto de 1957.
El Ingeniero Delegado

Manuel Gil
• 1249

EDICTO

^73

Dc'clarada abierta la veda de la 
pesca con redes en todos los ríos de 
la provincia, excepto lo^ declarad^' 
trucheros, como' son el Najerílla, 
Iregua, Tirón, Oja, o Olera, y Lezá, 
con todos sus afluentes, el día 16' de 
agosto en curso, para todas las es
pecies de ci'prinidos (barbos, bogas, 
etc.) per el artículo 12 de la Ley de 
Fosca Fluvial de 20 de febrero de 
1942, apartadlo (f) del mismo, se ad
vierto por esta Delegación provin
cial de Pesca Fluvial que serán con
siderados como ilegales todas Jas re 
<ies que no lleven el precinto regla

mentario que establece el artículo 
40 del Reglamento de Fesca de fe
cha 6 de febrero dé 1943; asi mis
mo serán consideradas las embarca
ciones y aparatos flotantes que es
tando dedicados a la pesca no se 
hallen matriculados, en armonía con 
lo dispuesto por el artículo 24 do la 
vigente I.ey ya citada y el articulo 
42 del Reglamento, debier^ adver
tirse igualmente que serán conside
radas como ilegales Ja pesca captu- 
’■'’dq por estes medios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y "cu mpl i miento.

T.ogroño 14 de agosto de 1957.
El Ingeniero Delegado

Manuel Gil
1250

Delegación de Hacienda
Catastro de la Riqueza Rustica

ANUNCIO

1077
Se pone en con^imiento de los 

contribiryentes de los términos mu
nicipales de Ventosa, Cárdenas, Ca
ñas y Candas de Rio Tuerto que, 
en las Alcaldías de los ^msimos, es
tarán expuestas al público durante 
un plazo de 15 días, contados desde 
]a publicación de este anuncio en el 
Roletín Oficial de la provincia, las 
relaciones de caracteristicas de les 
disitintos cultivos y aprovechamien
tos.

T ogroño 14 de agosto de 1957.
El Ingeniero Jefe Provincial 

Victor Labarga
V.? B.*?

El Delegado de Hacienda 
Javier Diago

1254

INDICE NUM. 39 a 42

1055
Ordenes de pago de pensión reci

bidas de la Dirección General do la 
Deuda y Clases Pasivas:'

Eloy Martínez .Marín,’ Jubiía ’ s 
Julio Serrano Cortes, Jubilados>
Inccenta Martínez Carca, M. Mi

litar.
Ijorenzo Morales Hierró, id.
Segunda Criado Alcns-'», M. Civil.
María Natividad Merino García. 

id
Antonio. Fernández Sastre. Retira 

dos Cruces.
Andrés Martínez Alames, id.

Manuel Santamaría Garcd, Rec
tificación mejora.

José Pecina Yoldi, id.
Logroño 6 de agosto de 1957.

El Delegado de Hacienda
Javier Diago

1229

Junta Provincial d*Coustruc- 
ciones Escolares

ANUNCIO
1064

Por acuerdo do esta Junta, de 20 
del pasado julio, fue aprobaua ' la 
construcción de seis Escuela y seis 
viviendas en Ribafrecha ; e. s Es
cuelas y dos viviendas en Angucia- 
na y una escuela y una vivi nda en 
La Union (Cía vi jo).

En su virtud, ésta Junta Provin- 
j cial de Construcciones Esco’eres, ha 

dispuesto que se anuncie la :elebra- 
cion de subasta púbika el día 18 

. de e próximo a las die- 
j ciocho treinta horas, verif- ándese 

la aperúma de plieges en el Gobier
no civil de la provincia.

A este efecto, a partir del día 12 
del actual, comienza el p’azo para 
la admisión de proposiciones, que 
terminará el día 11 de septiembre 
próximo, a las trece iroras, debien
do ser presentadas durante las ho
ras hábiles de cficina, en ;a Delega
ción Avda. de Educación Nacional.

Les proyectos ccmpletcs y los plie 
gos de condición ;s estarán d? mani
fiesto en la citada Delegación Avda.

Laspreposiciones se ajustarán ai 
modelo que a continuación se in
serta y se presentaran., bajo sobre 
C''rra'cío y firmado por e. solicitan
te, acompañando, en otro abierto, 
los c-rrespondientrs resguardos jus 
•di¡cativos de hab r consignado en 
’a Caja de De^pósitos de ’a Delega
ción do ^lacienda de la provincia, a 
disposición de la Junta, la cantidad 
correspondiente al 2' % del importe 
del proyecto.

U En el acto d la s'i-'asta, el Pre- 
j sidente de la Mesa ir a nifestará la 
j proposición que resupo más venta- 
J Era. dcolarándfso por aou 1 adju- 
! dicado a la misma, provisipnalmen- 
I tr. .-.j s Tvicio, s'^mpre que se ajus

te a las condiciones de ’a .subasta. 
S’ d-'s o m:'‘: ''r''r'S!Cj''n.'''^ fueran 
exactamente ig; aks, se v rificara 
en el mismo acto, licitación .ñor pu
jas a la llana durante quince minu

tos, y si subsistiera igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio 
te sorteo.

El presupuesto tnpo de contrata 
es de 620.926’50 ptas. para las seis 
Escuelas de Ribafrecha y de pose- 
tás 455.29 4,60 para las seis vivien
das do la misma localidad; '220.217'12 
ptas. para las dos Escuelas de An- 
guciana y de 222.622’90 ptas. para 
las dos viviendas de la misma loca
lidad; y de 215.070’45 ptas. para la 
Escuela y vivienda de La Unión 
(Clavijo). Las prestaciones persona
les existentes asciendes a 12.361’63 
pesetas pa.ra las Escuelas de Riba
frecha; 15.000 ptas. para las Escue
las de Añguciana y 15.000 ptas. pa
ra las viviendas de esta última lo- 
csíidad; y 35.000 ptas. para la Es- 
cuíQa y vivienda de La Unión (Cla
vijo).

I a documentación precisa que de- 
bíu-á acompañarse para tomar parte , 
en la. subasta, la finza definitiva a 
constituir por el ad ndicatario, el 
otorgamiento de la escritura d'^ ad
judicación, abono de gastos de in- 
so’Cion de este anuncio, plazo de 
ejecución de las obras y demás de
talles concernientes a la celebración 
del acto de subasta y la ejecución 
del servicio, se detallan en les plie
gos de oondiieones que están de n’’'’ 
nifiesto en la Delegación Admints- 
trativa de Educación Nacional. 

I.ogroño 10 de agosto de 1957.
El Secretario
V, Romanos

V.?B.5

El Gobernador Civil Presidente
1241

MODELO DE PROPOSICION

D. vecino de
provincia de con 

domicilio en la de 
núm. enterado del anuncio in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia de de 1957 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para concurrir a la subas
ta de las obras de un 
edificio de con destino 
a cree que se encuentra 
en situación de acudir como licita- 
dor a dicha subasta.
' A esfe efecto se compromete a to
mar a su cargo las obras menciona-. 
das con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones. 
(Si desea hacer rebaja en el tipo fi
jado se añadirá: “Con la rebaja del 
(en letra) por ciento, equivalente 
a (en letra) pesetas’’).

Asimismo se compromete a que

SGCB2021
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las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
«ficio que haya de utilizar en las 
obras, sean las fijadas como tales 
en la localidad y a que los materia- I 
les, artículos y efectos que han de • 
ser empleados sean de producción 
nacional.

( fecha y firma)

Servicio Provincial de 
. Ganadería

1067
Desinfección de Camiones

La Direction General de Ganade- 
deria y como ampliación a las dis
posiciones vigentes ordena lo si
guiente:
1 .—Los vehículos destinados al trans 
porte por carretera de animales vi
vos y materias contumaces serán de 
siníectados en . el punto de origen, 
antes de proceder a su carga, extre
mo que se justificará con la etique
ta que extenderá el veterinario y 
que preceptivamente debe fijarse en 
el vehículo, en sitio visible.

2 .—Dicho justificante, amparará 
sólo la expedición correspondiente y 
tendrá una validez de 24 horas a 
partir de la fecha en que fué exten
dido.

3 .—Cuando se trate de envío .de 
reses de lidia o aves, además de la 
desinfección de los vehículos se pro
cederá a la de las jaulas en que se 
conducen.

4 .—Sin perjuicio de lo expuesto 
las expediciones irán amparadas por 
la guía de origen y sanidad pecua
ria reglamentaria. Este documento 
será exigido por el conductor dei 
vehículo al propietario del ganado, 
antes de su salida, llevándolo para 
ser eshibido en el trayecto, entre
gándolo al veterinario del- punto de 
destino; quien deberá archivarlo a 
disposición del Servicio Provincial 
de Ganadería correspondiente. 

Lo que se hace público para ge- 
Logroño 10 de agosto de 1957. 

neral conocimiento.
El Jefe Provincial de Ganadería

Ifilarlo de Bidasolo
1244

Gonfederación Wídro^rafi 
ca Jel Ebro

ESNTANO DEL EBRO 
Canon de mejora de aprovechamien

tos
ANUNCIO «

976

’ a feliz terminación de la obra 
del Pantano del Ebro v su puesta 
<^0 explotación, dospU'O de vencidas 
tudas las vicisitudes y dificultade’b a 
que ha dado lugar tan importante 
obra, aconsejan la conveniencia de 
establecer el canon de mejora de los 
aprovechamientos afectades directa
mente por esta, tan importante obra 
el cual está destinado, cm primer 
término al cumplimiento < las 
obligaciones derivadas de la aplica
ción de la Ley de 7 de julio de 1911 
y Decreto de 7 de septiembre de 
1935, quee se refieren a la partici
pación de los usuarios en su impor
te y también a lo que puede cali
ficarse como más importante que os 
In conservación de una obra d^ la 
Gue derivan tantos beneficios y afee 
ta a tantos intereses localizados

principalmente en la zona alta y 
media de la cuenca.

Sostener esta obra en su plena 
eficacia se impone como tarea fun
damental a esta Dirección, que, 
consciente de sus deberes en rela
ción con los altos intereses cuya 
custodia y desarrollo 'e están en
comendados, le ha llevado a califi
car como de la mayor urgencia el 
estudio para su posterior implanta
ción de este canon de niejora, que 
para ella tiene como finalidad esen
cial, mejorar el renSmiento y fun
ción de la obra del Pantano del 
Ebro en la mecánica general del 
régimen del río principal.

En el estudio realizado . por la 
Sección primera de esta C’on federa
ción se llega a unas bases, cuya apli 
cación a cada caso formulada por 
el propio Servicio, cifra el canon- 
correspondiente a cada uno de los 
aprovechamientos afectados por la 
mejora,’ estudio que someto a la con 
sideración de dichos nterosados co
mo trámit previo a las decisiones 
qu esucesivamente procedan.

El canon de mejora es
.Iprovecñainlentos I ndustrialcs

0’02 pesetas por kw hoia de posi
ble producción en cada instalación 
por caudales suministrados por el 
embalse en exceso sobre el caudal 
normal de estiaje del rio, calculan
do la energia teórica producida muí 
tiplicando el caudal beneficiado por 
el salto bruto, y con un minimo de 
0’01 peseta# por kw-hora de máxi
ma producción teórica de energía 
obtenida multiplicando el- caudal re 
conocido por el salto bruto y consi
derándola continua durante 92 días 
a nlena carga y con rendimiento 
unidad.
Aprovechamiento en riego

a) 10 pesetas por Ha. a los an
tiguos regadíos beneficiados en su 
regularidad estacional,

b) 23 pías, por Ha. a los anti
guos regadíos beneficiados^ en. su do i 
tación efetiva. J

c) 50 ptas. por Ha. a los nuevos ¡ 
regadíos otorgados teniendo en I 
cueríTa la existencia del aumento del i 
caudal. j

d) 0’17 ptas. los mil metros cubi- i 
eos de exceso sobre su dotación i 
efectiva durante el periodo de, va- Î 
ciado del embalse a los regadlos j 
que sobrepasan su dotaeton.

La cuantía total para cada oiio 
de los aprovechamientos es la que 
se expresa en el anejo num. 5 de la 
“Propuesta de Tarifa provisional 
para los usuarios beneficiados con 
la regulación del Patita no dei Ebro" 
formulada con fecha : del actual 
por el Ingeniero Encarga lo del 
Pantano del Ebro.

El canon anual estudiado en aten 
ción a la índole de los gastos ejue 
cubre, tendrá de vgiencia des años, 
esto es, rcvsiable para él ejercicio 
de 1959.

Durante el plazo de treiiuq'días 
hábiles de lü a 1, estaiá en as ofi- 
e’nas de rs^a Confededación en Za
ragoza, General Mola 26. a disposi
ción de los interesados para/ su exa
men, toda la documentacicn rela
tiva a este canon, admitíindose los 
escritos que se presenten dentro de 
dicho plazo.

REI ACION PROVISIONAL DE
APROVECHAMIENTOS AFECTA

DOS
Aprovechamientos I iidustrlales

Titular Ibcrduero, S. A., Término 
municipal de Cereceda (Burgos).

Id. Puentelarrá (Burgos).

Salto del Cortijo, S. A., Logroño.
Electra Cárcar, S. A. Viana (Na

varra).
Ajuria, S. A,^ Miranda.
Sociedad Hidráulica del Ebro, Mi

randa.
Electra Vasco Alavesa, La Basti

da.
Id. id. San Vicente de Sonsie

rra.
Exema. Diputación Forai de Na

varra., Sartaguada.
Aprovechamientos de Riego

Luis Argote y otros, Argote.
FEFASA, Miranda.
José Ochagavía, Alcanadre.
Victoria na López López, Medina 

de Pomar.
Angel Martínez Rueda, Alfaro.
Celedonio León Santolaya, Arne- 

do.
Leandro Cardenal García Escude

ro, San Asensio.
Manuel Varona y Jesús Varona, 

Agoncillo.
Jefatura dei Aire, Id.
Juan Garay Mendia, San Felices. 1
Juan Manuel y Josefa Lobo Chi

cote, Haro.
Carmen de Codes Rodríguez, Va- 

'rea La Baja.
Ciríaco Jiménez Blanco, Calaho

rra.
Cruz García Lafuente, Ayunta

miento y varios, Fuenmayor.
Ayuntamiento de Galli.pienzo, Ga- 

üpienzo.
Carlos Engué Barrióla, Valle Ara- 

quil.
Teodoro Elarre Armendáriz, Fal

ces.
Marqués viudo de Casa Torres, 

Ciriza.
Tadeo Albero Arellano, Miranda 

de Arga.
Virginia Elorz Tuton, Falces.
_MmntamiePto de Víama, Viana.
Luis Gastón Gastón, Lodosa.
Carmen Alaiza Magdalena, Tude- 

la.
Canal Imperial de Aragón. Caba- 

nillas.
Jesús María Jaén Aibizu, Villa- 

tuerta.
Jesús. Mana Jaén Aibizu, Villa- 

tuerta.
Pilar Jacoista Bomas, Lumbicr.
Sebastián Acha Pérez y otros Aii- 

cín. i
Concejo de Artavia, Valle Allin, j 
Pedro Ilarraz Villanueva, Arce. ! 
Comunidad de Regantes de San ¡ 

Andrés, Morenten.
José Mestres Armora, Flix. i
Comunidad de Regantes de Castes , 

jon e Ini, id. i
Comunidad de Regantes de Caste- 

jon e Ini, id.
Fermín Martín Laborda, Torres de" 

Berrellén.
Créditos y Parcelaciones, S. A. 

Pastriz.
Pilar Gimeno López, Pina de 

• Ebro.
Salvador Santacana, Osera' de 

Ebro.
líredo Concellon Fornics, id.
Felisa Ruata Cálvo y Concepcion 

Gros Ruata, Aiferque.
Hermandad de Regantes de Caba

ñas, Cabañas de Ebro.
María Carmen Saavedra y F’er- 

nando A. Estuart, Osera do Ebro.
Manuel Ardid y Acha, Villafranca 

de Ebro.
Canal Imperial de Aragón, Ca- 

banillas.
Canal de Tauste, id.
Comunidad de Regantes del río 

Fbro en Alfaro, Aldeanueva.
, Comunidad de Regantes del rio 
i Ebro en Rincon de Soto, id.

Comunidad de Regantes de Cala
horra, Calahorra.

Comunidad de Regantes del río 
Ebro en Mendavia. Menda via.

Sindicato de Riegos de los Cam
pos de San Juan, Sardas, Cantera y 
Rosa de la villa de Milagro, Rincón 
de Soto; Milagro y Funes.

Junta de Regadíos de Argadeil, 
Azagra.

Cía. Navara de Abopos Químicos, 
Viana.

Herederos de Luis María Moreno, 
Tudela.

Comunidad de Regantes del Re
gadío de Noria y Bombas de la villa 
de Lodosa, Lodosa.

Comunidad de Regantes del Re
gadío Principal de Lodosa, id. del 
Regadío de la Torre, id. de la No
ria y Bombas, id.

Ayuntamiento de Viana, Viana.
Comunidad de Regantes de La 

Puebla de la Barca, La Puebla de la 
Barca.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza 15 de julio de 1957.
El Ingeniero Director*

J. Brugarolas
1142

Audiencia Territorial de 
Burgos

.Juzgado de Frimera Instancia de

Santo Domingo de la Calzada
1054

Relación* nominal de los solicitan
tes a la plaza dé Juez de Pez de Ba
ñares, anunciada por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Burgos, qn cumplimiento 
de lo que dispone el Decreto Orgá
nico de la Justicia Municipal.

Solicitante Ignacio Ventosa Go
mez de 4L años de edad profesión 
labrador vecino de Bañares de esta
do casado.

Lo que se publica a los eíectcs 
precedentes, para que por los que 
se consideren perjudicados, con- la 
petición, puedan formular las repa
raciones que consideren oportunas, 
dentro de los diez días siguientes a 
la publicación de la presente rela
ción.

Dado en Santo Domingo de la 
alzada a tres de agesto de mil no- 

veci'^ntos cincuenta y siete.
El .luez de Primera Instancia

1230

Anunciof Oficíate*
ANUNCIO

968
Aprobado por este Ayuntamiento 

exí)ediente de Suplemento de Cré
dito del superávit resultante de la 
T iquidación del Presupuesto de 1956 
para reforzar varias partidas dentro 
del Presupuesto del ejercicio actual, 
y de acuerdo con el artículo 691 del 
Texto Refundido de Régimen Local, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días hábiles al ob
jeto de su examen y reclamación si. 
procede.

Torrecilla en Camenos 13' de julio 
de 1957.

El Alcaide

1134
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